
  Liga Independiente Dammer I 

  HOJA DE VOCALÍA No. 978

Categoría: PRIMERA Fecha: Domingo - Mayo 03, 2026 Hora: 11:00 Cancha: Dammer I

Etapa: Primera Etapa Jornada: Fecha 7 Vocal: C.D. Mi Mozos | MÁXIMA

JUVENTUD CENTRALINA v DRINK TEAM

2 2
J C G TA TR Jugadores

1 - Ruben Bedon

   x1 2 - Stalin Irúa

4 - Joel Sangucho

5 - Jonathan Sangucho

6 - Martin Echeverria

7 - Omar Falcones

  x2 12 - Sergio Yungan

13 - Alex Yungan

14 - Diego Echeverria

20 - Santiago Churuchumbi

Jugadores sancionados en la vocalía No.978

No existieron jugadores suspendidos

Total Pagado Vocalía: $ 13.25

J C G TA TR Jugadores
1 - Jose Parrales

2 - Donovan Cabezas

  x1 3 - Jonathan Agila

  x1 4 - Miguel Collaguazo

5 - Oscar Martinez

6 - Manuel Garrido

8 - Jhon Maquisaca

10 - Juan Garrido

14 - Carlos Garrido

15 - David Mendez

17 - Widinson Grefa

18 - Alexis Bastidas

19 - Daniel Garrido

Jugadores sancionados en la vocalía No.978

No existieron jugadores suspendidos

Total Pagado Vocalía: $ 11.25

Nota:
				La información proporcionada en este documento, corresponde a los datos ingresados en el sistema SADCAF por la comisión
respectiva de la Liga Independiente Dammer I, en el caso de tener alguna duda respecto a la vocalía, por favor comunicarse con los
directivos del campeonato, cabe recalcar que este documento es netamente informativo, no es un documento oficial de la Liga
Independiente Dammer I.
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  Liga Independiente Dammer I 

  HOJA DE VOCALÍA No. 978

INFORME DEL SEÑOR VOCAL

El partido empieza a la hora programada, marcador final Juventud Centralina (2) - Drink Team (2), por lo
demás sin novedad.

Puntuación del árbitro: 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

 

Equipo: C.D. Mi Mozos Nombre:  MI MOZOS
 

INFORME DEL SEÑOR ÁRBITRO

Tarjetas Amarillas del equipo Juventud Centralina:

*  No. 2 - Stalin Irúa 

 

Nombre:    No se registró en el sistema árbitro para este partido
 

Fecha de generación del documento: Junio 19, 2026 23:47:49
Documento generado desde el sistema SADCAF | www.sadcaf.com
Página 2


